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Ref. Pertenencia – Auto requiere parte actora y ordena 
inclusión valla en Registro 
Rad. N.° 11001-40-03-022-2017-00935-00  

  

1. REQUERIR a la parte actora para que, dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación de esta providencia, acredite el 
diligenciamiento de los Oficios n.° 2651, 2652 y 2649 de 2020 
dirigidos a la Superintendencia de Notariado y Registro, al 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi y al Instituto Colombiano de 
Desarrollo Rural -Incoder- (págs. 169-172, PDF 001), so pena de 
dar aplicación a lo establecido en el artículo 317 del CGP y 
decretar la terminación por desistimiento tácito. 
 
2.  Inscrita como se encuentra la demanda en el folio de matrícula 
del bien objeto de usucapión (p. 129-122, PDF 001) y aportadas 
las fotografías que dan cuenta de la valla instalada en el inmueble 
(PDF 018), por secretaría INCLUIR del contenido de la misma en 
el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia por el término de 
un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la demanda las 
personas emplazadas; quienes concurran después tomarán el 
proceso en el estado en que se encuentre (inc. 6º, num. 7º, art. 
375, C.G.P.).     
 
Vencido el término, ingresar las diligencias al despacho para 
continuar con el trámite de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 
ERR 

 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA  
JUEZ  

 
 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 181 del 30 de 
noviembre de 2022. 
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